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B3e orden del Excmo. Sr. Gobernador Snpe-
¿r Civi l se anuncia al públ ico , que los que por 
iltvocioii deseen concurrir á la próxima romería 
je Antipolo, pueden veri f icHrlo sin necesidad de 
psaporte c o m o en a ñ o s anteriores SP'ffa %'ri-
ícado. 

Manila -l''' de Abril de 1 8 0 3 . = / . L u i s de Baur- i . 
4 

Para general conocimiento y el de los interesados' 
se publican á continuación, de orden del Excmo. Sr. 
Gobernador Superior Civd de estas islas, las comu-
nicuciones recibidas en 4 y 23 del anterior del 
Excmo. Sr. Comandante general de Marina, con 
relación á las pruebas verificadas últimamente en 
los buques del Estado, goleta Constancia, y vapor 
íigallanes, del carbón de piedra procedente de las 
alnas de Cebú. 
• Manila 1 . ° de Mayo de 1863. / . Luis d i ¡ í n i r a . 

DOCUMENTOS Q U E S E CITAN. 

Comandancia general de Marina del Apostadero 
Je Filipinas. —Excmo. S r . — E l comancfhnte de la go-
kla Constancia, en comunicación de 2 del corriente 
me dice lo que sigue.—Excmo. Sr. -Con arreglo ú 
¡oslrucciones de V. E . , sobre la prueba que del carbón 
Je Cebú de las minas de propiedad de D. Diego 
yiiías se babia de verificar en este huque, paso á 
informar los resultados que de dicho combustible 
I sus propiedades se obtuvieron. El 23 del pasado 
•Des fondee en Tinaan, lugar de las minas, y ba
tiendo manifestado al Sr. Viñas el objeto de mi 
Wmision, procedió á embarcar sobre este buque del 
^rbon que de los últimos pozos espióla, y quedaron 
'bordo embarcadas 20 toneladas de él. = Reconocido 
ste á la vista, y comparado con el que tiene apilado de 
¡apas mas superficiales, resulta de mayor peso y menos 
Wlantez, pero aun según los maquinistas que lo 
^conocieron, no llenaba las condiciones del de 
ftslralia. Se pasó á la prueba en'hornos, y con 
""a cantidad igual á la que de ordinario se cargan 
y de Cardilf, no produjo sino mucha menos pre-

en la caldera, siendo necesario alim ¡ntar cons-
^temente los fuegos, pues se consume de una manera 
^Pida. Se pasó á la segunda prueba, mezclándolo 

"partes iguales con el ardiff, y asi se obtuvo una 
reion un poco menor que la ordinaria, y entonces 
^ procedió á la mezcla de una parte del de Cebú 
Idos de Cardiíí, produciendo de este modo resultados 
Qnisibles. Reasumiendo las observaciones, se dedujo 
116 su consumo es exorbitante, empleado solo, pues 

de un diez y ocho p g . - Y o ereo que hoy, Pasa 
auin «lado el tiro de la chiminea y suprimida por 

en composición el apáralo de la Super J . 
««my, sea |a causa de un consumo tan grande de 

^uel combustible, y que como estas goletai luvanlan 
y a cantidad de presión casi doble de la del vapor 
^ ' m i a ñ e s , no haya producido aquí los resulta-
aoLf? , le en a'Iuel bucIue- ^ E n ignición se le ha 
W Ser 'a "ama c,J,ta Y desprende un olor 

'ante fuerte á azufre, produce bastante humo 
na ?• i en 'os hornos bastante escoria. —No se 
<ie¡ n 0 ?bservai' con escrupulosidad la condición 
Pues •C'0n ^ P 0 " ^ 0 6 3 ^ encerrarse en carboneras, 
e n ^ a(Iui 1° estuvo poco tiempo. Pero sí adquiere 

-•"'•ado mucho calor, pues el mismo Viñas lo em

barca con la prevención de conductores de aire para 
las carboneras/y aunque con esf.os se ve de ordii.a-
rio apilado el carbón de otros depósitos como el de 
la Compañía P. O. en Singapore como precaución, 
en este es de necesidad absoluta. Estos se componen 
de rollos de bejuco circulares en distancia de braza 
á braza, y forma la parte tubular una cnbi^ria de 
liras de caña dejando libre paso al aire. Me per
mito Excmo. Sr. esplicarlos, pues vi era lo mas eco
nómico que en esta materia puede hacerse. = E s 
cuanto puedo informar á V. E . en cumplimiento 
de mi deber, manifestándole que dicho Sr. Viñas 
me dijo enviaba á V. E . por el Jerez, buqué de 
este cabotaje, 12 toneladas para prueba del último 
que babia esplolado. = En su vista he dispuesto que 
tan pronto regrese á esta Capital el vapor Elcano 
embarqué del carbón de Cebú, que procedente de 
las nuevas esplotaciones se acaba de recibir en los 
depósitos de Cañacao, para que se efectué una úl
tima prueba sobre las condiciones y cualidades del 
mencionado combustible.—Tedo lo que tengo el ho
nor de poner en el superior conocimiento de V. E . = 
Dios guarde á V. E muchos años. Manila 4 de Abril 
de 1883.— Exmo. Sr. EuS'sbio Salcedo.—Excmo. Sr. 
Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

Comandancia general de Marina del Apostadero 
de Filipinas. -Excmo. Sr E l Comandante de las 
fuerzas Sutiles del N. del Archipiélago, en oficio de 
8 del actual me dice lo que sigue: - E x c m o . Sr. -
E l Comandante del vapor Muí/allanes, me dice con 
fe^ha de ayer 'o que á la Istra copio. Adjunto 
remito á V. el parte y Estado demostrativo que el 
primer maquinista de este buque me ha presentado 
sobre la bondad, calillad y circunstancias del car 
bón de la mina de Naga, propiedad de D. Diego 
Viñas, en cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Comandante general de Marina de este Aposta
dero de 14 del mes próximo pasado, qua V. se ha ser
vido trasladarme en 29 del mismo, siendo de mi 
deber manifestar á V que estoy conforme en un 
todo con lo que el maquinista opina en su parle 
mencionado. L o que tengo e honor de transcribir 
á V. E . en cumplimiento á su comunicación fecha 
14 del próximo pasado, quedando en tomar carbón 
del nuevamente esplolado, para que en el primer 
crucero se pueda con raiyor tiempo de observa 
clon, informar con mas exactitud la bondad del 
indicado carbón. Lo que tengo el honor de trans
cribir á V. E . con copia del parle del maquinista 
del vapor Magallanes, á que se refiere el anterior in
serto, como continuación i cuanto sobre este partí 
cular tuve la honra de manifestar á V. E . Dios 
guarde á V. E . muchos años.--Cavile 23 de Abril 
de 1863.— Excmo Sr. Ensebio Salcedo. Excmo Sr. 
Gobernador Suoerior ( ivil de estas Islas. 

Comandancia general de Marina del Aposla-
fdero de Filipinas, - v a p o r Magallanes. E l Ma-
j quinista de este buque dá parle al S r . Co-
i mandante del mismo, de lo observado en las 
¡ dos horas y veinticinco minutos de navegación, desde 

Naga á Cebú, con el carbón solo de las minas, 
propiedad de D. Diego Viñas; habiendo dado en 

i este corlo tiempo por resultado lo que en el ad
junto estado se manifiesta, siendo de mi deber ad
vertir á V. que dicho combustible dá un consumo 
de 12 libras por caballo en una hora, y que la 
mezcla de este, casi con una mitad de CardiíT 
menudo, se consume 11 1|2 por hora en el viaje 
verificado de ( ebú á Iloilo y viceversa, no pu-
diendo calificar complelamenle la bondad, calidad 
y circunstancias ni mucho menos su consumo exacto. 

por el poco tiempo que he navegado con este 
sin mezclado, hasta tanto ro se haga una navegación 
de mas horas, si bien levanta suficiente vapor, 
tanto solo como mezclado para navegar con esta 
clase de máquina; tiene la propiedad de ser este 
combustible muy quebradizo en la activa, por lo 
que supongo que su consumo en una larga na
vegación sea de consideracioH.=En cuanto á la 
facilidad de inHamarse este combustible en las car
boneras, no puedo manifestar á V. su pronta 
combustión, por hallarse mezclado con Cardilf, y á 
mas haberse tomado las precausiones de colocarse 
en las carboneras bombones de caña para respira
dero, y tener siempre puestas en estas varias man
gueras de ventilación, solo si, se ha corservado 
siempre una lemneratura en tiempo calmoso y fon
deado de 86 á 88 grados de calor en dichas car
boneras, como V. verá en el mismo estado que debi
damente acompaño.—Es todo cuanto puedo mani
festar á V. en cumplimiento de la órden verbal.— 
A bordo del espresado en Cebú 31 de Marzo de 
1863.—Mancel Genet. Es copia, Ensebio Salcedo. — 
Es copia, Baitra. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DK L i s - I S L A S I ILIW-
NA.s.=Enterrtdo de la c o m u n i c a c i ó n de V . S . 
fecha 22 del actual, solicitando se le autorice 
para llevar á efecto la rotulación de los calles 
y plaziM en los arrabales de esta Capital, cuyas 
relaciones acompaña , y reconocida lu conveniencia 
y necesidad de esta nomenclatura pina evitar las 
continuas dificultades en la Administriicion n u i -
nicipal, apruebo dicha rotulación y queda V . S. 
autorizado para disponer lo conveniente á fin 
de que a la brevedad posible se llcn'e á efecto 
esta mejora, cuidando que cuando asi'tenga lu^ar, 
los tarjetones que se fijen en las esquinas *ean 
por lo menos de dos palmos en cuadro, con el 
nombre claro y conciso de las calles, travesías , 
plazas y plazuelas.=Dios guarde a V . S. muchos 
años . Manila I.ü de Mayo de 1363.—ECIIAGÜB*= 
Sr. Corregidor de esta C i u d a d . = E s copia, Bnur-z. 

Nombres qta se proponen para las calles y ^pl i-
zns de los barrios de Binomio. Santo Cristo-, 
S i n N i c o l á s y Tondo. 

BtNQNDO. 

L a plaza donde está 
el V i v a c . Plaza de San Gabriel . 

E l callejón que em
pieza por la calle de 
Anloague y vá á pasar 
al estero de Binondo, 
al costado de ia Admi
nistración de Es tanca
das Callejón de Hurtado!, 

Otro cal lejón para
lelo al anteriol- que 
pasa al otro costado 
de la Adminis trac ión 
ele Estancadas 

Otro cal lejón que 
empieza en la calle del 
l iosa rio y termina en 
la calle Nueva Callejón del Carbajr;!. 

Otro cal lejón que 
empieza en la c dle de 
la Sacrist ía , continua
ción de la ralle Nueva 

Callejón de Fajardo. 



y va á terrniiiar al rio 
de Misig 

Giro cal lejón para
lelo al anterior, y con 
tinuacion de la fiilhi de 
San Jacinto 

Otro callejón tras
versal á los dos últ i 
mos 

Otro id. en la de San 
Jacinto que termina al 
estero He Sibacon . . . . 

Otro que forma á n 
gulo recto con el ante
rior y corrí? «letras de 
lu casa del S e ñ o r Mo-
reiló 

L a calle que forma 
ángu lo recto con la de 
David que por ser su 
cont inuac ión 

L a calle que em
pieza por la calle de 
David y desemboca 
en la de San Jacinto al 
costado de la casa del 
Sr. Cembrano 

L a que empieza por 
lo de San Jacinto y de
semboca por la calle 
N u e v a en donde esta 
situada la carrocería 
de los S e ñ o r e s G i l -
-ftiartin 

L a callejuela que 
está entre la anterior y 
la calle de San V i 
cente 

L a que corre por 
detras del estableci
miento de los Señores 
Gilmartiu 

L a que forma an-
epÚO recto con la ante
rior y la calle de Das-
mar iñas 

E l callejón que eni-
piez^ por la (•alie DUeva 
v teriuina á la del R o -
" m ió, casi frente al 
V i v a c j 

S A N T O C R I S T O 
Y. S. NICOLAS. 

L a calle única on 
!a B a n a a 

L a que furma á n 
gulo recto con la an
terior y vil a terminar 
frente á Colecciones. 

• que empieza 
desde la Fonda y ter-

• .mina ;i .a calle de San 
Feijaftdo 

Ba paralela á la de 
Sa-i Frma' ido hacia 
Tpnno 

L a paralela a !a au-
« • • t é r i o r que empieza por 

'a de Sto. Cristo y vá 
á terminar- al mar.. . . 

L a < a'le pa ale'a á 
la anterior 

I .a siguiente 
L a qué corre para

lela líente con la calle 
de Sto. Cristo, desde 
la Divisoria y termina 
en !a *de .1 aboneros. . 

L a que sigue que 
empieza desde el cuar-
íel ba-ita la Divisoria . 

J . a pa alela a la a i-
térior en toda su lon-
j i t u d . . 1 . . , 

L a siguiente 
L a siguiente, que 

empieza en 'a calle de 
w S a i Ferna-ido y ter-

mina en la de Jabo
neros • 

L a que sigue | 3' a-
léla á la-< anier ioro. 
que dcseinbofa en 'a 
ía ' l e de S. Fernaadu 

Callejón del Duque. 

Callejón de Malinta. 

Cal lejón de la Condesa. 

Cal lejón del Ir is . 

Cal lejón de la Estrel la. 

Calle de David. 

Calle del treneral Mart ínez , 

('¡illc de Rasninrinasi 

Calle de Marquina. 

Calle de Poblete. 

Calle de S i l Va. 

Cal lejón de Lara. 

Calle de !a Harraia. 

Calle de Reding. 

Calle de N'nmancia. 

Calle de Jaboneros. 

Calle de San N i c o l á s . 

Calle de Labczares. 
Calle de la Divisoria. 

Calle de Ilang-ilang. 

Calle de BUaiio. 

C a l e de Caballeros. 
Calle de la As inuion . 

Calle de Sa i André; 

y termina á la Divi
soria 

El ia l le jon que forma 
á n g u l o recto con la ca
lle de Sto. Cristo si-
tualo á la inmediac ión 
de lacarrocor íaant igua 
del Sr . Caris 

T O N D O . 

Calle de Ca-nl a. 

Ca'lejon del Fundidor. 

C a l-' de Salinas. 

Calle de Tabora. 

( a'le de ( ¡crona. 

Calle de Xa a2;o?a. 

Calle del general Quesada. 

Calle de Sta. Ma • a 

L a calle que em
pieza desde la Diviso
ria y va á terminar 
á la gallera Ca'le de Sagnnto. 

L a p r o l o n g a c i ó n de 
la calle de Klcano que 
empieza desde la Divi
soria 

La prolongación de 
la calle de Cabal leros 

L a id. de la calle 
de la Asunc ión Calle de la Encarnac ión . 

L a id. de la calle de 
S. Aiidié<*>» i . • » • » . ^ - Calle de Aeur.a. 

L a primera calle 
trasversal á las ante
riores y paia'ela á la 
Divisoria 

L a siguiente paralela 
á la anterior .• 

L a prolonga -ion de 
la calle de Sto, Crist i , 
y vá á terminar a' 
puente frente á la Igle
sia de Tondo ( a'le de líill a >. 

L a que forma á n -
gu!o agudo con la an-
teriory termit aal mer-
f a l o antiguo Ca'le de IVsc adores. 

L a calle que empieza 
desde frente á la Iglesia 
v vá á terminar á una 
visita 

L a que signo j a a-
lela á la a n t e r i o r . . . . 

IT n (a'lejon tra*-
versa' a la" clos ca'les 
anteriores Ca'lejon de la Visi a. 

L a calle pr i i i c i | a l 
que parte desde el cos
ta lo de la Iglesia de 
Tondn en dirección á 
la de Ma'abon. . . . 

L a tra-sverfal a la 
anterior y v á á ter
minar al cementerio. 

L a nueva calzada 
que vá a termii ar al 
puente de J ó l o 

L a calle que em
pieza desde la Iglesia 
de Tondo y termina 
al puente de J ó l o . . . 

U n a trasversal á la 
anterior y v á á pasar 
al pueblo de Mis ig . . 

L a plaza frente al 
Cuartel de C a ' a'lería. 

I a plaza (en l>i-
nnndo) en donde está 
la fábrica de tabacos. Plaza de Carlos 111. 

Por acuerdo del E x m o . = A y u n t a m i e n t o . = 3 / 7 -
nüé l Mnrznno.=.T.* copia. Mnintel Mar~a?io.=* 
E s copia, B a u r n . 

Noinhres ipie .sv ¡n-tipomui /;«<•'/ /</.* twtles ;// plQZÜ 
de los nrrnhixle.x de. S in/e C r u z , íii'jatmi, Trozo, 
Qiiinpn. S. Sebnttian. & Migitel, Tanduay. 
S. A n t ó n y Sfnnpnkc. 

S k ' N f A C H I Z . 

L a que empieza en 
la plazuela de Sta. 
Cruz y vá basta los 
campos de S . Lázaro. Cal le de Dulumbayan. 

Una que corre pa
ralela á esta hacia 
Quiapo 

L a 1." calle tras
versal entraiidoen I)u-
lu.nbayan por la plaza 
de Sta. Cruz que pasa 
por delante de los mer
cados de roces Caüe de Jpnsíos. 

L a 2.» calle tras
versal que vít á parnr 

Ca'le de Sande. 

Calle de Sta. Mónic-a. 

( aVa 'a dé l.einei-v. 

Calle de Haya 

Calle de Misig 

P'a/a de Felipe I ! . 

Calle de Salcedo. 

á la casa de F r a n 
cisco Vicente Cal le de Dolores. 

Una trasversal, con
t inuac ión de la ante
rior, pero no en l ínea 
recta, que vá á parar 
al puente que une á 
la parte de Quiapo . . 

U n a 3." calle tras
versal (pie empieza en 
Dulumbayan y vá á 
parar delante del tri-
bnnal de Sta. C r u z . . 

I na 4.» calle tras
versal que de D u l u m 
bayan \ á al puente de 
la Concordia 

Ln plaza donde vive 
el Sr. Velazco 

Calle de Ronquil lo . 

Calle de A l c a l á . 

Calle de S. Be/nardo. 

Plaza de S a. C r u z . 

SIBACON. 

la 
Calle de Teluán. 

L a que corre á 
orilla del R i o . . . . 

Una paralela á esta 
donde antes hubo un 
teatro de ñipa Calle de Espeleta. 

L a calle donde em
piezan ó desembocan es-
las dos y vá á aparaí 
de tras del tribunal de 
Sta. Cruz Calle de Obando. 

La prolongación de 
esta calle que vá á pa
rar al [MÑRe de la 
Concordia Calle de la Misericordia 

Una calle que em
pieza en la plaza de 
Sla. Cruz y sigue por 
el costado derecho del 
tribunal hasta el puente 
que une á Sibacon con 
el Trozo Calle de Enrile. 

Una paralela á esta 
que empieza en 'a calle 
de Dolores y sigue por 
el costado izquierdo del 
tribunal Calle de Almanza. 

TROZO. 

Calle de S. .losé. L a calle principal. . 
L a que corre para 

lela á esta Calle ie Benavides. 
Bajando del puente 

del Trozo á la izquierda. Calle de Salazar. 
L a que vá del Trozo 

á Dulumbayan Calle de S. Lázaro 

OCIAPO. 
L a conocida hoy por 

calle Real de Quiapo... 
E l costado izquierda 

de la plaza Miranda á 
la Iglesia 

L a que vá paralela 
á la calle Real, á parar 
de tras de !a Iglesia.. 

Veniendo por la calle 
Real bacia Sta. Cruz, 
la primera calle de tras
versal que alcansa hasta 
la calle de Crespo. . . . 

L a 2. • calle de tras-
versal fll'e atraviesa la 
ralle Real y la de la 
Noria 

L a 3. id. id. id. . . 
E l costado derecho 

de la plaza 
r l'na calle paralela á 
este costado que atra
viesa hasta los terrenos 
de Gunao 

Una pararela á esta, 
mas hacia S. Sebastian. 

Una paralela á esta, 
mas hacia S. Sebastian. 

Una calle trasversal 
por el costado derecho 
de la plaza 

L a prolongación de 
la calle de Crespo hasta 
el puente de S. Se
bastian 

L a prolopgocion del 
j puente de Gunao. . . . 

Calle de Carriedo. 

Calle de S. Pedro. 

Calle de la Noria. 

Calle de S. Roque. 

Calle de Platerías. 
Calle de la Palma. 

Calle de Sta, Rosa. 

Calle de la Concepción. 

Calle de Barbosa. 

Calle de Elizondo. 

Calle de Escaldo. 

Calle del Gral . Crespo. 

Galle de S. Gerónimo. 



La prolongación del 
^eote Colgante. 
pesde el puente de 

|a Quinta hasta la casa 
de Alaejos . . . . . . . . 

La que va del costado 
¿el tribunal al mercado. 

Una calle trasada, 
j-eote á la puerta cen-
jrai del mercado al eos • 
jjjo de la casa de DOD 
felix Roxas 

La que corre frente 
j]a panadería deGunao. 

SAN S E B A S T I A N . 
La calle principal del 

niieolo 
' Una que va de tras 
je dicho calle 

La que vá de la casa 
¿e Genalo.. . 

Una que empieza al 
jualde esta y váá pasar 
jQuiapo. . . . . . . . . . . 

Una que v i de la 
liaza del Carmen al 
fuente del Marqués. '. . 

SAN M I G U K L . 
La calzada principal. 
La paralela á la cal-

¿a del general So-
»• 

Desde la igl.-sia á 
(alacañan 
Yendo de la iglesia 

pra Malacañan la \ * 
i la iaquierda 

Id. id. id. 
fcl' 

l)e Malacañan para 
í Sebastian 

De Malacañan para 
|G l l i • • 

Desde el puente de 
Quinta hasta la cal

ada del general So
bo 

La que dirije de San 
Iguel á Tan (lúa y. . . • 

TANDUAY. 

La que vá tiente al 
nfÍDo de Tanduay de 
>. Miguel á íre-
iaslian 

La que vá del puente 
A Gunao hacia la fá-
pica 

SAMPALOG. 

Calle de Norzagaray. 

Calle de Echagiie. 

' alie de Villalobos. 

t alle de P. Blanco. 

Calle de Gunao. 

Calle de San Sebastian. 

Calle del Bcliro. 

Calle de Mendoza. 

Calle de Raon. 

<'alle del Maques. 

Calle del General Solano. 

( alie de Novaliches. 

Calle de Malacañan. 

( alie de ( astuli. 

Calle de la Magdalena. 

( alie de Rafael. 

( alie de Uli l i l i . 

Calle de S . Miguel. 

Calle de Tanduay. 

Calle de la Concordia. 

Calle de Arlegui. 

A.ix. La calle Real Calle de 
Laque corre paralela 
«sta Calle de Lavanderos. 
La que tiene por es 

•ina á la casa donde 
fe ( araballo Calle de Lardisabal. 

á La otra paralela 
la 
m que empieza en 
l'ibunal y vá hacia 

• iglesia. . . • 
Otra que hay mas 
*lanie y que también 

^ hacia la iglesia 
Una que. v:\ paralela 
'a calle Real que 

ÍPieza cerca de la 
. s'a y va hasta la del 
^ 1 ( astaños . . . 

prolongación del 
ê"le de la < onsUmcia 

^Tanduay 
'-a que vá desde la 

^aearr i e la hasta el 
^ l de -ampaloc. 

Ulr>i par.de'a de San 

Calle del general Castaños. 

Calle de Bustillo. 

alio de Matlriqué 

Calle de la Pajmera, 

Calle de S . Antou. 

( alie de Sla . Ana 
U a parale a de >an 
U ?nqueempiezacerca 

la Casa (\P Arrio»-! casa de Arrieta. 
i j * acuerdo del 
"Pa M ¿ r z a n ^ - E s 

Saura. 

Calle del Reten. 

Excmo. — Ayuntamiento. — Ma-
copia, Manuel Marzano. = E s 

p ^ j 0r''", </* laphiza rfciO «/ 7 de Mayo rfe I8«:i 
\ l . ' ^ " ' ^ - - l , " ' , r " ' ' ' h, P l m n . - E l Sr. Coronel, D. Joaquin 

"'aísnn (,',i6n>/._Ei Sr, Corone!, D. Mmiuel Lorenzo. 

FABADA.—Los Cuerpos de I* •••uarnicion. Mnn>/>M, núin. 6. VÍÍHH 
¡I' Hotjntnl y frotiiaiim*». núm. 1. Vieilnnvui ilr rom irn, mirn. 10. Of¡-
ci i l " de palriUUtj ninil. t). Sargtnlo pura el puno de Ion enferiima, 
uúm' l . 

i • • onleii iW Kxcnm. Sr. Generul. (iMterninlor militar de la inig'na.— 
El Coronel Sargento ninyor, Junn de Ijiira. 

C A P I T A N I A D E L P C E R T n D E M A N I L A 
V CAVITK. 

E l capitMD del puerto de Apani, en Ciigavan, en oficii) 
de 21 del mes próximo pasado, lia puesto en cono-
mienlo del Excmo. Sr. Coiumuiaute general de Marina 
de este Apostadero, lo que sigue. 

aDel recuiKiciiniento practicado hoy día de la fecha 
en el camil de la barra de este rio, ha resultado, que 
dicho camd se h-illa en la dirección N. S. y tienejde 
fondo frece pies en plea mar y nueve j medio en baja mar.» 

Lo que de urden del mismo Excmo. Sr. Irai-Inlo a. 
V. S. para "U publicid id en la Gaceta de esta capital. 

Dio* gaiirda á V. S. muchos años,— Munila 4 de Mavo 
de 1663.—Agustín Pintado. 2 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y % L . CIUDAD 
l>E MANILA. 

Antoii/.a lo «I E x ino Aomiamiet.to para promover 
en cuanias O c a s i o n e s le par-Z'/an o p -rtunas la esptopiaciun 
pin . a is . de utilidad púb i a de las ca-as de ñipa, situadas 
entre e l caserío de piedra de los anabá es, segnn dispo-
•icion del Supeiior Gobierno f cha 3 de Mar/o, que á 
c nlinua. ion se copia, v habiendo acor ludo dicha lixi nia. 
Co po ación proc der desde 'u-go á gestionar lo conve
niente pa-a que |)or el me («o indicado desapa'ezcan la« 
C i^as <le ñipa, que rodeadas de cast-río de pied>a existen 
en las calles de Dolo es , de P.isadero, dei Tribunal d-
Duiumbayao, l.a y 2 " en las de Quiotan, Gunao y ctizada 
de !S. -ebastiau, se anun ia al públi o paia cono-.-imiento 
• le los dueños • e <<ichas casas de ñipa, sin pe juicio de 
cumplir p.ira cada caso las pres ripriones vigentes sobre 
la mate'ia. 

Manila 1.® de Muyo de 1863.—lia fue/ de Cumas. 

SECRETARÍA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. v S. L . C. DE MANILA. 

C O P I A Q U É S E C I T A . 

Gobierno S ipetior Civil de las Islas Filipinas.=Ex mo. 
*rf—El Consejo de Admini-tra. ion, á quien ha pedido 
infouue tste Gobierno S .pcrior Civi en ei espe lienle ins-
t.uido sobre ia investigación de medidas conduc ntcs al 
tomento y seguri Ind de la riqueza inmueb e, representada 
por pro, ¡edades mbañas de materias fue tes, amagadas «le 
invendio por ¡as inm-.iiatas de ñipa, ha emiiido en 17 
de Ene o último el siguiente.= Excmo. Si-.-^Esta sec-
• ion ha examin do el esp^.i-nie in-tmido s bre un pro-
ye. lo para el fomento de caserío con techo de t ja, sus
tituyendo a, de cañ. y nipa.=Habi nd • pasa-lo dicho 
espediente ..I Consejo ponente de la 8ec ion, ha presentado 
el »i¿ttt;ute <iic(amen. = E i pensamiento de fomentar y 
p>otejer la ñquera inmueble, rep:esentada por pr pieda
des uiba .as de m.ieialesfu-.tes, por aceptable y d fen Jib fe 
que sea, ha encontrado siempre la e* iu onveni ntes en 
* l"á':ti,a, que las me)<)..s disposiciones del Gobierno 
Supe.ioi, han queda lo incump ida», resuit do pr-ciso del 
dcso.den y aban-olio con que sella venido c-nst-..>•• ndo 
i • pob ación .le estramuro«.=E medio ilr un gran ie centro 
oe pobla ion, cuyo aserio e i a lodo de caña v ñipa, -e t-azó 
la Ciudad de Manila, y edifi ad i s casa- di pi.dra, p iu-
cipió la ucln, emie |uopi, tario- de intereses tan opu- stos, 
viéudos»; el Gobierno en la penosa sitúa i n d<- lener que 
reso.ver cuestiones que -fectaban, ya á unos, ya á otros 
propieta<ios, sin |>oder ¡trohibir de una mane a re-ue ta la 
c nstruccion de cafn y ñipa, por que la inmensi m-yoría 
"e io» indios no pueden costear aino esa cla-e de Iw-
bit .cione.s. Otra co^a habría sucedido si 'les le un principio 
se destinaran sitios pu,. una y otra cla*e de consiruccion, 
nisp usando á ias . i o s iguales garantías. Se hai.-i.in for
mado poblaciones qu - no en erra.iau en su seno in-
t-ieses tan en, outrado*. = E s t a lucha escitada por los 
giandcs iiuen dos, que con >epet\ci n se han sucedido 
en estiaii-uros, hizo que e\ Gobieno Superior de las Isas, 
fijaiá su consideración en aconto tan p.ef rentes; y en 6 
de M rzo de 1852, pioh\b\ó la consiruccion «le edificios 
de materias inflamables H cuarenta brazas de las Iglesias, 
Conventos y edificios p(VMicos: disposición que se a da«ó 
en 14 d • Agosto de 185L . n el semido de que la antenor 
se entendiera solo pai a las nuevas edificacione< de nipa, 
pero no en las repai aciones que exilie-an 1 s casas exísten-
tt-s ya. Medida esta última, hija de la necesidad, por que no 
ts fáiii con- iliar la esti:pación de la nipa con 1 • piotecriun 
que la autoridad debe a la i l .se pobre. — No obstante ello, 
se prohibió últimamente, no solo >A « on-tiuccion, sino tam
bién la composición de todo edificio de caña y nipa en e 
• adío que alcanza la linea imaginaria, señalada al efecto por 
el Cuerpo de Ingenieros Pero piohibii la edificación 
y aun la tomposi ion sin d-cir nada de indemui/ar el 
solar y aun n casa mUma, ••••and • la mayorSa de los 
propietarios no ti-nen ot'O «iiio ni otro» re iusos paia 
buscar donde refugia'se, no podría menos de dar lugar 
!il fraude y a que, eUi lieiulo cuantas medidas se han tomado, 

continué la e iifica, ion y la reparai ion de nipa. La espe-
riencia ln ha deiuostiado asi; y el que suscribe, s- ha 
visto burlado, < orno Gobernador Civil, en cuantas me
didas ha es-ogiiad • par-i i otttener al menos el progieso 
qu; hace esa clase de población.— De aquí que poi 
muy ilústra los que parezcan al ponente î d informe» 
emiiidos por el ExcmcA Ayuntamiento, y Cuerpo de inge
níelos, consideie que ni un' ni otro darán lo« resulta
dos que se desean. Dividir la población en zon >s, pro
hibiendo en unas y pemitiendo en otra-*, seria una de 
tantas medidas que solo vendriau á aum^niar r| catálogo 
de las que ya exist-n, y el mal continuaiia sin que se 
vea téimin» posible á ios desastres que a ca la paso ocur
ren.— La Sección en su Ciit rio comprenderá, que solo 
U espropiacion forzosa por causa de utilidad púb ica, 
II- \ a ÜI acabo paulatinamente y de una manera que no 
moleste al vecindario, es a u ni a med da que pue ie regu
lariza' la |>ob a< ion y arrancar de rai¿ el mal que ame
naza constantemente el i-aserio de piedra, y que dismi
nuye tanto la edificicion de buenos edificios. ¡Solo de esu 
manera han podido hacerse los g'an >es derribos de casas, 
llevados á cabo últimamente en ^ampaloc, en los que 
los prúpie arios han qued do comentos y el púb i o ha 

conseguido la mejor ralle que existe en esiramuros No 
será obstáculo para e lo el rosto de la ind-mni/acion, por
que la venta de los solarrs garantidos ya, con la segu
ridad de que no habrá mas l onstmci ion de nipa, pro-
duciiá por lo menos lo necesario para cubrir el costo 
de la esp opiacion. De esta sueite.se irá mejorando el 
caserío y no se lastimará la propiedad, que tantas con
sideraciones mere e, sean las que quieran i a s manos 
que la posean.-—Si la Sección fuere del mismo parecí i 
que su pon nte, puede seivi'se informar en los térmi
nos rspuestos ó acordar Id que estime mas acertado —Mu
nila 14 de Enero de \H6'i.—Alix.-—l.H Sección-stá plena
mente de a ueido con el anterior mk. me, que acepta en 
todas sus panes, y tiene el honor- de someterle u V. B. paia 
su aprobación, si la merece, ó loque " iva mas a ertado.— 
Y de conformidad con él, lo iranscribo ii V E con reco
men lacion «le que se sirva V. E . promover, en cum-
tas ocasiones le parezcan oportunas, 1*8 gestienes nece
sarias al desarrollo y prácrica ile los prim ipios consig-
ntdos.—Dios guarde á V. E . mu hos años Manila ;i 
de Marzo de 1863. = RAFABL ECIIACSÜE—Excmo. Ayun
tamiento de esta M. N. y S. L . Ciudad—Es copia. 
Mannel, Marzano. 

. S K C R E T A R I A D E L G O B I E R N O SUPERI015 C I V I L 
DE LA» ISLA< F I L I P I N A S . 

Los chinos que á liontinuacion se espresan, empa
dronados en esta provincia en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á Su país:,lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y fine-
convenientes. 

Tan-Anco. l.r>9()() 
Vy-Quico 15210 
Cue-Quiocco 1314 7 
Yo-Tuanco 15797 
Chua-Jamco 15643 

Manila 2 de Mayo de \ü6'¿. = Baura. 0 

Los chinos que ú continuación se ispresan, ra
dicados en estas Islas, han solicitado pasaportes para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 50 del bando de 20 de 
Diciembre de 4849. -Jt» 

Cue-Qui"Cco. 
Vy-Quico . 
Tan-AUfo . . 
Y'o-Tn r n c o . . 
Chuu-Tamco. 
Dy-l'occ'". 
Chua-Chuiigsieng. 
Cliua-Oco. 
Cue-Liimco. . . 
Yap-Quico. . 
Dy—Lunnco. . . 
Yap-N^itUIII . . . 
Dy-Biaim. . . 
Ciie-Tiirm(;r>. 
Chua-Piengco. . 

Manila 2 de Mayo de l863. = i3íH<r// 

13747 
I52IÜ 
15900 
167»? 
15643 
13233 
18326 
3219 

18576 
18709 
4884 

18326 
21873 

737 
2U817 

A D M I N I S T R A C I O N GENF' . IIAL D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

La fragata ingles-i Areta, saldrá el 9 del corriente, 
con destino á Liverpool; y U fragata Hinerieana Bengal, 
saldrá el IU del corriente, coa destino a S. Brancisco 
de California, según avisos recibidos de la Capitauia del 
Puerio. 

Manila 5 de Mavo de 1863.—Hazañas. 

Cartas detenidas por InsuIkieDte franqaee. 
69 H. P. M. F r . Antonio Miiriin. . . Roma. 

!70 Madama Marie Martínez. . . . Bryonne. 
71 D. Cárlos M. fajares Hong-kong. 
72 „ Ricardo Sumer^ Manila, 
73 „ Alejo Pérez Idem. 

Manila 5 de Mavo de -Hazañas. 
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K E 4 L L U T C I U l F I L I I » I \ \ . 

Números premiados en el 5. 3 sorteo ordinario celebnido 
en Mamlii ei di» ti de Muyo de 1863. 

• f». Ns. prs. Ps. fs Ns. prs. Ps. fa. N?. prs. Fg. fs. 

Decemi, Cinco mil. 

olioQ 

•20 

,a 40 
. 050 Tres mil. 

(a) 70 

•50 11 

ó 500' 

ñ&ÜlJ Ocho mil. 

6852 

6049 

6141 
(¡144 
(i I ó 
619-5 
( m i 
6211 
6248 
(>315 

637-8 
6401 
64-i 
6429 
6448 
H487 
6016 
6603 
6622 
6676 
6697 
6613 
6841 
6881 
68^6 
6923 
6937 
6979 

LuaLro mil. 

Wuece mil 4^92 

4:i(i3 

9162 
1*20 

4487 

944!) 
4u m 

¡Jos mi 

9620 

4829 

4004 
2321 

¿-.2344 

E l siguiente sorteóse l i i d « Tei i f icu el dia 5 de Junio 
«le 1363. 

^ A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E L A R E N T A 
D E ADUANAS D E LÜZON. 

De doce á dos do la tarde del lunes 4 de Muyo 
próximo", tendrá lugar cri esta Administración la venia 
en sub.sta pública de los efectos decomisados, b"jo los 
precios en pr ^resion ascendente, «jue á continuación se 
espresan. 

Pesos Céut. 

Seis y m e d i o quintales de arruz, en once ba-
yones, á uli peso <|uiiit.«l 6 50 

Cuatro quintales de carne de vaca en salmuera, 
en dos barViles; & cuatro pesos quintal. . 16 

Uno y m e d i o . quintules mongos ó trijoles de 
China, en dbs sacos, a un peso quintal. . I 50 

Total. . 24 „ 
Manila 30 de Abril de 1863 = EnnV^er. 0 

4 -

D . Juan Muñiz Albarez, Alcalde mayor por S. M. 
(y. D . g.) de esta provincia de Tuyabas, Juez de I .» 
instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y empUzo por primero, 

segundo, tercero y último eJiolo y pregón, al ausente 
Román Abid, de veintidós años de edjd, natural de 
Casigiir¡in provincia de Alb.>y, de oficio marinero, sol-
lero, hijo de llobtrto y de María Acubia, desertor de 
lu falúa ^Príncipe ('elesüal" de Camarines Sur, contra 
quien procedo criminaliuenle en la causa núm. 327 por 
perjuicio, para que dentro del térulinu de treinta dias 
>ignieiiles, (jue corren y se cuentan desde hoy dia de 
la techü, ci>m|iarezca personalmenie en este Juzgado, ó 
en la cárcel pública de t-sta cabecera, donde se le dará 
copia de lo que contra él resulta á defendeise de los 
cargos que se le hacen, y si asi lo hiciere, le OTO y 
guardaré justicia i:n lo que U tuviere, y no hacié.ululo 
sustanciaré y determinaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, sin mas citarle ni emplarzale hasta la oen-
tencia definitiva inclusive, liiiteiulicndose lo* autos y demás 
diligencias con los estrados de este Juzgado y le pa
raran ¡ns perjuicios i que haya lugar. 

Dado en la casa Re»l de Tayahus, a primero de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Juan Muñiz A l -
varez. — Vov mandado del Sr. i W Í . ~Leandro Zara
goza dantos.—Elias Querubín. 3 

D . Juan ¡Muñi* Albarez. Alcalde mayor por S. M. 
(q. D . g ) de esta prooincia de Tugabas, Juez de pri
mera instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, 

segundo, tercero y último edicto y pregón á los atisev-
tes Francisco Ragasa ( i ) Tando, de oficio labrador, Do
mingo Licsi (a) Faustino, cuadrillero, y un tal Rajona, 
todoa del pueblo de Lmigos, Jorge Abayane del de San 
Antonio y José Arroyo, viudo, de- veintiséis años de 
edad, sin oficio, del deCasinti, todos de la provincia de 
la Laguna, contra quienes procedo criminalmente en la 
causa núm. 539 sobre rob", para que dentro del tér
mino de treinta días siguientes, que corren y se cuen-
u n desde hoy dia de la fecha, comparezcan personal
menie en esto Juzgado o eu la cárcel pública de esta 
cabecera, donde se les dará copia de lo que contra elloí 
resulla, á defenderse do los cargos que se les lucen, 
yl si Bsi lo hicieren, es oiré y guardaré ju.-licia en lo 
que la lubieren, y no luciéndolo sustauci.-ré y determi
naré dicha causa en su ausencia y rebeldía, sin mas citarles 
ni empl'Zailes hasta | i senioncia definiva inclusive, en-
uiuiiéndose los autos y dem is diligencias con los estra
dos de eíte Juzgado y ¡es pararan los perjuicios á que 
haya lugar. 

Dado en la c.isa Real de T.iyabis á primero de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Juan Muhis A l -
varez. — Por mandado del Sr. Juez.—Leandro Zaragoza 
Santos.— Elias Querubín. 3 

D. Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo de 
esta provincia de Manila. 
Por el piesente cito, llamo y emplazo á Petiona Es-

tevan, india natuiai del uriáb<i de Binon-iu, lesiiU-nic eu 
el barrio de iViisic, del de 'fondo, so tea de veinti
siete años de edad, y de la cabeceria de un llamado 
Don Siivino; para que en el ténuino de nueve dias, > on-
tados .iesde l> fe. ha, se presente ea rste Jusgado j ara 
pie^tar cleclaiacioa en causa rrimina' núm. 1690 que 
se sigue contra el preso AU jauilro Domingo sobre huno, 
dverti .a que de no haceilo le pararán los perjuicios, 
que en derecho haya lug>i. 

Dado ea manila á veinte y nueve de Ab i de mil ocho
cientos Srs<-iita y t t í i . = Francisco Luis vallejo.—fot man
dado de S- Señori'i Ftli.v (.'. Áraüuo. 2 

Par providencia del Juzgado 2. 0 de esta fecha, recaída 
eo la causa núm. 1712 que de oficio se inslruye con
tra Francisco del Rosario por uso de arma prohibida, 
se cita, llama y emplaza á D. Manuel Aldeguel, natural 
y vecino de este airabal, para (pie por el t4rmino de 
seis dias, y bajo apercibimiento de lo que ln-ya lugnr, 
se presente en esta Alcaldía y en la Escribanía del 
que suscribe, á fin de declarar en dicha causa. 

Binondo -2 de Mayo de 1=63.— Pedro M. Consunji. 
3 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro-
vim ia, recaída á instanciu de Jos interesados, se sacarán 
nuevamente á subasta las dos fincas pertenecientes al 
inlt stado de doña Rita Noriega, con la baja del tercio 
de su avaluó, ó sea bajo el tipo do cuatro mil cuatro
cientos sesenta y seis pesos sesenta y seis, seis ocluios 
ctn'imos , la primera ó sea la casa núm. 54; y tres mil 
novecientos treinta j íres pesos, tr$inta y tres céntimos 
dos octavos la segunda, ó sea la casa núm. 74; linda 
la primera por su frente, al Oeste con la casa de doña 
Marg-inia Rojas, calle en medio, los costados al Sur y 
Norte con las casas de doña Josefa Matanza y li del 
Sr. Prevendado D. Pedro Pelaez, y la segunda por el 
Oeste con la de Silverio Paot< j . i , á la derecha al Sur 
con la de D. Martin Trinidad, al Norte con la de D. 
Gervasio José y su trasera al Leste con la de D. Ma
tías Serra; para cuyo acto se señalan loa días, siete, ocho 
y nueve del actual, advírtíendo que en los dos primeros 
se admitirán las proposiciones y mejoras que se pre-
sentei:; y en el último, se verificará su remate en el 
mejor postor. 

Oficie de mí cargo 2 de Mayo de 1863. 
Consanji. 

-Pedro 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A MAYQft 
TERCElíA DE MANILA. 

Por auto dictado en el juicio ejecutivo que «e sig,,, 
por Don Jasiiniano Zamora, contra Don Aiitoiiino / 
¡os Santos, casado, del gremio de mestizon de Tani^ 
bong, sobre cantidad de pesos, se cita y emplaza ¿ ^ 
dio Don Antonino para que en el término de ocho (jj 
comparezca en la referida Alcaldía para oír providj, 
cía, b'ijo apercibimiento, en caso contrario, de que j 
pararán los perjuicios que haya logar; y para que Wn̂  
á su conocimiento y no pueda alegar ignorancia |iU 
blica el presente por medio de la Gaceta de esl» 
pital—Oficio de mi cargo 4 do Mayo de 1863.__jlf( 
riano Sal.ó 

Se anuncia, al público que á petición de los ¡nteresini 
y en virtud de providencia de conformidad, recaída 
el espediente de su razón, se venderá en pública j 
basta en los estrados de este Juzgado, situndo en 
calle de anda núm. 15, la cusa núm. 31 de la c4 
de Palacio de esta Ciudad, coo el solar en que se 
plantada, la cual mide 17 varas y dos piés de f 
y 43 var.is y dos piés de fondo, linda por su fre^ 
calle de P«|icio en medio, con el atrio del convento 
l.ido (de la C<Anpiñ¡ ) por la derecha «le su entrî  
la núm. 33 de los PP" Recole'los, por la i q ucri 
con la de D. Ignacio de Icasa, que estuvo ocupado» 
la Dirección de la Administración L ical, y por deJ 
con l i de dofu Lucina Rojas: cuya subasta se el 
brará b ĵo el tipo de iiuave mil selecienios cincuenta I 
sos en que se ha avaluado, teniendo lugar el iilto ; 
doce á dos de la tarde del día cinco de Junio prj 
simo entrante. Lo que se anuncia al público para . 
conocimiento y a fin de que los que quieran licitar rot 
parezcan en el sitio, dia, y en las horas señaladas.—O&í 
de mi cargo cuatro de Abril de 1863. =iViar¡aKo SaA, \ 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A , 

E n virtud de una providencia dictada por el Sr. Jun 
de Hacienda en la caus» núm. 478, que se instcu)j 
en este Jnzgudo, sobre robo, se sita llama y emplun 
á Leoncio GiOvcz, hijo de Luis y» difunto y de Elena FH-
riaudez, soltero, de 19 i-ños de edad, de oficio pintor, ni-
tural de Cavile y vecino de Manila, para que dentro 
lérmino de nueve días, comparezca en la Escribanía 
este Juzgado, situada en | i calle de San Jacinto, nüaier; 
53, á enterarse de una providencia que le conciernp, 
apercibimiento de que por su omisíoB le parará el peí' 
juicio que haya lugar. 

Manila 28 de Abril de 1S63. — Francisco Rogent. 

D. Gaspar Domper y Sancho, Alcalde marj ir prima 
por S. M. , y Juez de primera instancia de esta 
l incia de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Rufü' 

Clemente, indio, soltero de diez y siete años de ed d, natunl 
y vecino de S. José, del «nabal de Binondo, de * 
tatura regular, cara redonda, ojos achinados, color blanf 
y nariz chata, para que en el término do 30 dias. Mi 
tados desde l« teda* de este edicto, se presente en «6 
Alcaldía ó en las cárceles de esta provincia á coate*! 
á los cargos que contra él resultan eu la causa iiu* 
1280 que estoy instruyendo contra el mismo sobre tí 
lidas, y de haceilo «si, le oiré y admistnré justi* 
y de lo contrarío sustanciaré la causa en su «useiw 
y rebeldía hasta la difi liliva, entendiéndose las ulteiioi" 
diligencias con los estrados de esU? Juzgado á quieB9 
nombre en representación del mismo. 

Dido en el arrabal de Quiapo á 30 de Abril* 
1863. — Gaspar Domper.— Por mandado de S. 
Manuel Higino Vergara.— E s copia, Manuel H . ^ 
gura. :! 

El 
iervi 
de f 
»e n 
k 
hay< 
tame 
lioie 
M' tu 
.le 
3 w 

Or 

1), A 
PA 

pimo 
lUfO 

A 
piibl 
se 
ügt 

20 
ule 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde ü"?''1 
primero de esta provincia, recaída en la causa núm. Wí\ 
empezad i en el Juzgado 3. s b-jo ti núm. 1468 ^ 
ira Regino de los Reyes, del pueblo de Pasig, ) '. 
desconocidos por robo, de cuyo conocimiento se 10 
bio aquel Juez á f^vor, de esta Alcaldii, se 
citar y emplazar á Felis Capulon del Pueblo de H,|0D1 
bon, provintia de Bulacan, parte ofendida en la ^ 
para que dentro del término de 9 dias compareẑ 1 ̂  
declarar en dicha causa, con prevención de pararle fi' P* 
juicio que hjjya lugar si no lo hiciere. 

Escribanía del Juzgado primero 4 de Mayo de lo" ' 
Estanislao Velazquez. 

l*r»viiu'hi «le hi Tnlon. 
Novedades desde el dia 21 dtl actual al de lajee'10-

Salud pública.—Sin Novedad. 
C a i r r A a i . s C n n t i n u a el corta y oreo del talisca. |,^> 
Obrat públUut=C.otn\aa» 1» de la ca»a lleul, la de la •""•*•„ I' 

de .Naguiliun á B j u a n a , en c a y » obra te ocupa este i.ueblo 
uonttrucciou <le los cimii'inoa Ja piedra del puente d»l '""." «W 
radel, y aquel en la tscavation de una eu.sta: tigae ,81"1"'1' U^' 
da un inbornal con cabecen.! de inampcat- ría eu t»ta c j l , e " .',,,11': 
un puente de piedra ea el de Agoo y la del puente de ni 
el rio HuMlac del pueblo de B^n^ar. 

Precios «orrientes en el pueblo de Namacpacan-
Arroz, I peio 00 cent, el carau. 

San Fernando 33 .le Abril de 1̂ 6 l . — G a - » " ^ " ^ B0j0_ 

AtAMI.A.—I»'»', o r JOB AMKJOS DKI- P'AI» — l ' n t a ™ . 
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